
Guayaquil, 26 de julio del 2011 

Abogado 

Germán Francisco Lince Manrique 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de 

la compañía CALLTRADE S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, en sesión celebrada el nueve 

de marzo del dos mil diez, tuvo el acierto de designado a usted como 
LIQUIDADOR PRINCIPAL de la compañía, con las atribuciones y deberes 
establecidos en el artículo 24, literal e, de la resolución número 70 del Registro 
Oficial del 19 de noviembre del 2009 de la Superintendencia de Compañías y 
entre los que consta el ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial 

de la compañía para los fines de la liquidación por el periodo de duración de 

liquidación y cancelación de la compañía Calltrade S.A. 

La compañía CALLTRADE S.A. “EN LIQUIDACIÓN", se constituyó ante el Notario 

Trigésimo del cantón Guayaquil, Abogado Piero Gastón Aycart Vincenvzini, el 

diez de octubre del mil novecientos noventa y siete, e inscrita en el Registro 
Mercantil de Guayaquil el veinticuatro de noviembre del mil novecientos 

noventa y siete. 

El presente nombramiento servirá a usted para legitimar su personería. 

Atentamente, 

  

    

Alfredo Xavier Baquerizo Amador 
PERSIDENTE 

CALLTRADE S.A. “EN LIQUIDACIÓN” 

RAZON: Acepto el cargo de LIQUIDADOR PRINCIPAL para el que he sido 

designado, según el nombramiento que antecede. 

  

    

   
    

Guayaaéil, 26 de julio del 2011 

Nacionalidad: ecuatoriano 

Domikilio: Lotización “El Cortijo”



NUMERO DE REPERTORIO: 49.800 
FECHA DE REPERTORIO:10/ag0/2011 
HORA DE REPERTORIO:12:58 
     

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha quince de Septiembre del dos mil once queda inscrito el presen 
Nombramiento de Liquidador Principal, de la Compañía CALL] 
S.A. "EN LIQUIDACION", a favor de GERMAN FRANC ; 
LINCE MANRIQUE, a foja 83.492, Registro Mercantil número 16.544. 

   
   

  

ORDEN: 49800 
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